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E*f> periódico se publica Lados los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al tnes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, * , k y cuarto principal. 
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ti€i *¿ remitirán á let redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de por te,sin cuyo requisitonose 
recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

L o s ayuntamientos constitucionales de los pue 
blos de esta prov inc ia que con arreglo i la c i r c u 
lar de 5 de octubre último, inserta en e l Bo l e t i n 
Of ic ia l de l lunes 24 de l m i smo , núm. 4 9 6 7 , s o l i c i 
ten permiso para subastar e l ramo de aguardientes 
deberán tener presente las prevenciones siguientes 
en el espediente que a l efecto ins t ruyan . 

4 . a Que la concesión debe solicitarse de S. M . 
por conducto de mi autor idad . 

2 . a Que conste la justicia y conveniencia de 
la subasta. 

3 . a Que conste no se perjudica á la hac ienda 
por no percibirse po r e l la derechos de c o n 
sumo. 

4. a Que no esceda de 40 rs. en arroba e l a r 
bitrio sobre aguardiente de 20 grados a r r i b a , y 
bajando proporc iona lmente . 

5. a Que es establezca por condición de l a -
cuerdo que si e l gobierno lo supr imiere por alte
rar el sistema tr ibutar io ú otras causas no tendrá 
derecho el arrendatario á sol ic i tar de l pueb lo i n 
d e m n i z a c i ó n n i perjuicios. 

Sin estas circunstancias no se dará curso á so 
licitud alguna por no encontrarse conforme a la 
circular citada. M a d r i d 22 de nov iembre de 4 8 M . 
'""Benavides. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Po r disposición de los señores intendentes 

de las prov inc ias que se espresaráo y en virtud 
de prov idenc ia de l señor juez de primera instan
cia don José Mar ia M o n t e m a y o r , refrendada del 
escribano don Gabr i e l Santin de Q u e v e d o , se han 
de subastar en las casas consistoriales de esta ca
p i ta l , e l d ia 30 de l corr iente de 4 2 á i las fin
cas nacionales siguientes. 

L E O N . 

E l domin io directo de un foro por el qne 
Domingo Diez , vecino de San Félix de Orbigo,* 
satisfacía todos los años al convento de Vega Es -
pinareda, diez fanegas, celemines y dos cuar t i 
l los de tr igo , y diez fanegas cuatro celemines j 
dos cuart i l las de centeno, qne valoradas á veinte 
y seis rs . las pr imeras, y veinte las segundas, im 
p o r t a n U65 rs. y 2k mrs . , y capital izados i no 
66 y dos tercios el m i l l a r , bacen 31 ,046 rs. y 4 7 
mrs . , por cuya cantidad se saca á subasta. 

O t r o domin i o directo por el que e l concejo y 
vecinos de l m ismo San Félix, satifacia todos loe 
años al d i cho convento diez y ocho (anegas de 
tr igo, diez y ocho de cebada y diez y ocho de cen
teno, que valoradas á veinte y seis rs. las prime
ras, diez y siete rs. y siete mrs . las segundas, y 
veinte rs. las terceras, importan 4 ,437 rs. y SU 
mrs , , y capitalizados como el anter ior bocea 
75,846 rs. y 46 mrs . , por c u y a cantidad se so» 
ca á subasta 

O t r o domin io directo por el que V a n u e l Esto
ves, de la misma t e c indad , satisfacía todos loa 
años a l d i cho conveuto 450 rs. que capital** 
l ados & un 66 y dos tercios e l millar, hacea 
30 ,000 reales., por cuya cantidad so saca a so * 
basta. * 



Otro dominio directo por el que D o m i n g a 
Ferreras; de la misma vecindad, satisfacía lodos 
los años al referido convenio diez fanegas de 
trigo y diez de centeno, que valoradas á veinte 
y seis rs. las primeras., y veinte rs. las segundas, 
importan 4 6 0 rs , y capitalizados á un 66 y dos 
tercios el mi l l a r , hace 30 ,666 rs. y 2 2 m i s . , 
por cujra cantidad se saca á subasta. 

B U R G O S . 
• 

Catorce tierras de 22 fanegas de segunda ca
l idad , nueve faoegas y nueve celemines de terce
ra que en término de Viílanueva de las Carre 
teras pertenecieren al supi imido monasterio de 
San Juan de la ciudad de Burgos, las cuales han 
sido tasadas eo 12 ,630 rs. ; producen en renta l/ein-
ta y una fanegas de pan mediano, que reguladas 
a 24 rs. cada una importan 744 rs. por lo que 
han sido capitalizadas en 2 2 , 3 2 0 rs. y 20 mrs . , 
por cuya cantidad se sacan á subasta. 

Dos casas y 21 tierras de 6 fanegas y 6 cele
mines de primera cal idad, 7 fanegas y 8 celemi
nes de segunda, y 8 fanegas y 10 celemines de 
tercera, que en términos del pueblo de V i i l a ve r -
de Peñahorada pertenecieron al suprimido mo
nasterio de San Salvador de Oña, las cuales p ro -
duceo jen renta 4 5 fanegas de pan mediano que 
reguladas á 24 rs. cada una importan 360 rs. , por 
l o q u e han sido capitalizadas eu 9 ,900 r s . , y ta
sadas en 29 ,300 r s . , por cuya cantidad se sacan 
á subasta. N o se hallan afectas á carga alguna, y 
e l arriendo sigue por la tácita. Estas fincas son 
de mayor cuantía. 

E l convento de santa 'María de Badíllo de 
Frías, con sus adheridos de un lagar, un granero, 
un corral para ganado lanar, una conegera y una 
habitación á la entrada de la portería, que coosla 
d i cho convento de 456 pies de longitud en su 
fachada, y de 126 de fondo, que forman un pa-
raleJógramo de 1 9 , 6 5 6 pies superficiales de pav i 
mento; la fachada principal tiene 30 pies de a l 
tura, y las otras 2 0 ; uno de sus estremos hace 
medianería con la iglesia, y sus paredes son de l a 
d r i l l o y toba de mediana construcción; están muy 
arruinadas sus habitaciones y en mal estado sus 
pisos. L a iglesia consta de 4 27 pies de longitud 
y 21 de lat i tud, que forman 2 ,677 pies super f i 
ciales de pavimento: tiene su retablo mayor pinta
do de estampa; sus paredessonde manipostería y 
sillería, con doce estribos del mismo material: tie
ne tres capillas por sus estremos, y la bóveda es
tá construida de ladr i l lo , con los arcos de piedra: 
ba sido tasado todo él en 6 1 , 2 5 9 reales, por cuya 
cantidad se saca á subasta, mediante no producir 
renta alguna. 

E l convento titulado de san Francisco de la 
ciudad de Frias, con su bodega, el cual forma una 
superficie de 1 2 , 9 6 0 pies que consta de línea so 

fachada de 96 pies por 135 de fondo: está d¡v¡. 
d i do en dos p i sos , uno de uso y otro sin dividir 
n i poder usarle por estar en estado de ruina: sus 
fachadas son dé manipostería de mediana calidad 
y en estado de ru ina : l inda por cierzo con camino 
para el puente de l rio E b r o al solano con camino 
real para el por t i l l o de Bus to , al ábrego y rega
ñón coo la cerca que perteneció á d icho convento. 
L a iglesia forma un paralelógramo de proporción 
d u p l a , y consta de 1,905 pies superficiales de pa
v i m e n t o , con su coro y retablo mayor : consta su 
fachada pr inc ipa l de 109 pies de longi tud y 45 
de l a t i tud ; tiene ademas 18 estribos de piedra de 
sillería, 6 pies de fondo y 5 de fachada, con la al
tura de 48 pies de que consta hasta la bóveda: las 
paredes son de manipostería compuesta , y la bó 
veda d e mater ia l de toba: ba sido tasado todo él 
en 80,7 71 reales, por cuya cant idad se saca á su* 
basta, mediante no p r o d u c i r renta alguna. Estas 
fincas son de mayo r cuantía. 

E l pago de la cant idad en que se rematen se 
verificará en papel de la deuda s in interés en dos 
plazos iguales, uno en el acto de la adjudicación, 
y e l o t ro a l c u m p l i r e l año* 

P O N T E V E D R A . 

José Domínguez y consortes por foro de la 
prop iedad de Co ta G a y o y Mañiscas, en las Bor-
nelas, sito en la c iudad de T u y , núm. 9 4 del in
ventarío, que perteneció a l sup r im ido convento 
de santo Domingo de la misma c i u d a d , que pagan 
anualmente cuarenta ferrados de tr igo: está arren
dado con otra porción por frulos de l presente 
año á don Franc isco Martínez González:su valor 
en renta á razón de 42 rs. y 4 7 mrs. ferrado de 
t r i go , es dé 500 rs . , y su cap i ta l , al 66 y dos ter
cios a l m i l l a r ; 33 ,333 rs. y 44 mrs . , por cuya can
t idad se saca á subasta. 

Maoue l A l onso de Sobredo y consortes por 
foro de l casal de los Duranes, sito en Gui l larey, 
núm. 4 35 de l inventar io , perteneciente al dicho 
convento de Santo D o m i n g o , que pagan anual
mente 22 ferrados de t r igo , 22 de centeno, 22 de 
menudo , y 22 rs. de marrana: está arrendado con 
otra porción por frutos de l presente año á dicho 
D . Franc i sco : su valor en renta, á razón de 12 rs. 
y 47 mrs . ferrado de t r i g o , seis rs. y 24 y un 
cuarto mrs . e l centeno, y cuatro rs. y veinte y 
c inco y tres cuartos mrs . e l menudo , con inclu
sión de 22 rs. de marrana, es de 517 r s . y cator
ce mrs . , y su capita l a l 66 y dos tercios al millar 
36 ,494 y 4 mrs . por cuya cant idad se saca á 
subasta. 

An ton i o Carreíro y consortes por foro grande 
de N a v a l , sito en Sonte lo , núm. 4 5 8 del inventa
r i o , de la misma pertenencia, que pagan anual
mente 22 terrados de t r igo , 22 de centeno, 22 de 
menudo y 22 i s . de marrana , arrendado en los 



n , ¡ s m 0 5 términos al d i cho D. Franc isco ; su va lo r 
en renta, á razón de los referidos precios, y 2% 
rs. de marrana, es de 5 4 7 rs. y 4 4 mrs., y su ca 
pital al 66 y 2 j3 a l m i l l a r 36 ,494 rs. y 4 mrs , 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

Antonio BeiJIosa y otros por foro del casal de 
Albelos, sito en P i cona , núm. 4 64 de l inventar io 
y de la m i s m a pertenencia, que pagan anualmen
te 16 ferrados de trigo., 4 6 de centeno, 4 6 de me
nudo y 44 rs. de mar rana , arrendado en los mis 
mos términos que los anteriores al referido don 
Francisco; su valor en renta, á razón de los d i * 
chos precios y 44 rs. de marrana, es de 4 2 6 rs. 
y 4 mrs. y su capi ta l a l 66 y 2|3 al m i l l a r , 
28,407 rs. y 26 m r s . , por cuya cant idad se saca 
á subasta. 

Tomás González y consortes por foro de l casal 
de Pazo, sito en Ent i enza , núm. 2 1 8 de l i n v e n 
tario, y de la referida pertenencia, que pagan 2 3 
ferrados de tr igo, l o mismo de centeno, igual can
tidad de menudo y 22 rs. de marrana: esta a r r en 
dado en los referidos términos al d icho D. F r a n 
cisco: su valor en renta, á razón de los espresados 
precios y 22 rs. de marrana , es de 574 rs. y 40 
m r s . , y su capital a l 6 6 y 2 tercios al m i l l a r , 
38,086 rs. y 42 mrs . , po r cuya cant idad se saga 
á subasta. 

C o n arregloá lo prevenido en la real instrucción 
de pr imero de marzo de 483(i se celebrará ante 
el señor don Beni to Serrano y A l iaga , juez de p r i 
mera instancia de esta corte , y escribano de su 
número don Vicente R o m e r a l , en las casas c o n 
sistoriales el d ia 29 del corriente mes y hora de 
42 á 4 de su tarde el dob le remate siguiente. 

V A L L A D O L I D . = * R E G U L A R . 

E l edificio que fue convento de Carme l i tas 
Calzados de San Pab lo déla Mora lija, situado es-
tramuros de la población, que comprenden sus 
lados una superficie tota l de 39 ,018 pies en esta 
forma:»27,074 edificados y 41 ,944 a l descu
bierto en el patio de l centro , o tro pequeño y dos • 
corrales: no produce renta por lo que no ha p o 
dido capital izarse, y vale en venta, según la re
tasa 67 ,685 rs. por cuya cant idad se saca á su* 
basta; pagándose el impor te del remate en papel 
de la deuda sin interés por todo su va lor no* 
miua l . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

D. José de Ve lasco y Fernandez, gefe de a d 

ministración de pr imera clase y d irector déla fá
b r i c a de tabacos de la v i l l a de Jijón & e . 

Hago saber: que en los dias 9 , 40 y 14 de l 
próximo dic iembre y hora de diez á doce de su 
m a ñ a n a , se saca á remate en las oficinas de la d i 
rección de la fábrica de cigarros de esta v i l l a t o 
da la vena del tabaco que se elabore en el tér
mino de un año en el establecimiento. 

Cua lqu ie ra persona q u e quiera hacer postura 
acuda á dichas oficinas los dias y horas señaladas 
que se verificará el remate perentorio en el últi
mo dia y en el mejor pos tor , enterándoles antes 
de las condiciones de l remate. 

Jijón 4 4 de nov iembre de 4 844.<«José de 
V e l a s c o . ~ P . S. M . , Francisco Jav i e r Valdés 
Arango . 

T r i b u n a l de comercio de M a d r i d , = »En v i r 
tud de prov idenc ia de este t r i buna l se sacan á 
pública subasta por término de 30 dias dos casas 
en el real sitio de Aranjuez, ambas en la cal le de l 
A i m i v a r ; señaladas la una con el número 37 de 
la manzana 24 y la otra con e l número 40 de l a 
manzana 2 5 : la pr imera tiene de sitio 10 ,450 pies 
y fue tasada en 25 de agosto de 4 8 4 2 en la 
cant idad de 58 ,247 rs. y 30 mrs . , y la segunda 
en la de 31 ,568 reales, en la cual ademas se e n 
cuentra un mol ino de chocolate-con dos piedras, 
graduado separadamente en 4 , 5 0 0 rs. 

L o que se anuncia al público para que si a l 
guna persona quisiere hacer postura acuda i v e r i 
ficarlo á la escribanía de actuaciones de l t r i buna l , 
pr imer piso de la gefatura política; en donde se 
admitirá las que estén arregladas á la l ey . 

Dirección general de caminos, canales jr puer* 
- tos. 

Esta dirección general ha señalado el d ia 4 de 
dic iembre próximo á las 4 2 de su mañana en la 
sala de la misma para el pr imer remate de l a r 
rendamiento por dos años de l portazgo de G u a 
darrama en la cantidad de 4 50 ,000 rs. vn . anuales. 

Las condiciones aranceles y demás estarán de 
manifiesto eu la portería de la misma dirección 
advirtieodoá los licitadores que se han modi f ica
do algunas de aquellas a v i r tud de real orden. 

A las doce de la mañana de l domingo p r o * 
x i m o 1." de d ic iembre , tendrá lugar en la sala 
déla misma, el sorteo y reestracto de las 328 ac
ciones de l empréstito de 8 .000 0 0 0 de rs . para 
la carretera de o t a corte á la Coruña y de las 
369 de l de 9 .000 ,000 de rs. de la de Va lenc ia 
por las Cabr i l l as ; creados ambos por la ley de 46 
de agosto de 4844 seguu lo prevenido en el r e 
glamento de los mismos empresarios. 



L o qoe se avisa á los interesados para si qu i e 
ren asistir. 

Administración del real heredamiento de Aran-
juez. 

m * 

P o r esta administración se saca á pública so» 
basta por t i empo de tres años que darán p r i n c i 
p io eo 4.° de enero de 4 8 4 5 el derecho d é paso 
por e l puente Co lgado y sus anejos que corres
ponden, á S. M . Para los tres remates que deben 
celebrarse están señalados los dias 2 , 6 y 10 de l 
próximo d ic i embre , desde las doce eo adelante 
en las oficinas de esta administración; en la i n 
teligencia que el p r i m e r remate tendrá efecto 
siempre que se baga postura que cubra l a can t i 
dad de 2 4 5 , 9 0 0 rs. vn . en que se ha l l an va l o ra 
dos estos derechos; e l 2.° se abrirá con la me 
jora de l d iezmo ó medio d i ezmo de la cant idad 
en que quedare en e l p r i m e r o y e l 3.° con la de l 
cuarto de la en que quedare en el anterior con s u 
jeción entera en todos ellos a l pl iego de cond i c i o 
nes y arancel que está de manifiesto á los l i c i 
tadores, en las espresadas oficinas de esta a d 
ministración patrimonial» 

r • 

E n l a v i l l a de Barajas está señalado para ce
lebrar último remate de puestos públicos y r a 
mos arrendables de e l la y despoblado de Kejas, 
para el año próximo de 4 8 4 5 , e l sábado 30 de l 
corr iente desde las once de su mañana en ade
lante, á las tres palmadas, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. 

E n V i l l a viciosa de Odón se subastan 80 ála
mos para pértigas y 70 para lanzas d e l plantío 
d e l prado Redondo , y 94 cropos, retasados los 
p r imeros á 20 ts . cada uno , los segundos á 16 rs. 
y los terceros á 2 0 , y para su remate está seña
do e l d om ingo 4.° de d ic iembre próximo á las 
doce de l mediodía en la sala cap i tu la r , bajo las 
condic iones que se ha l lan de manifiesto en l a se
cretaria de su ayuntamiento . 

E o l a v i l l a de Mo ra t a á c inco leguas de esta 
c o r t e , se vende una casa bastante cómoda, tasa
d a eo 9 0 0 0 rs . , la que se rebajará algo de su t a 
sación : no ha pertenecido á bienes nacionales y 
l i b r e de toda gabela. E l que quiera tratar sobre 
e l l a , acudirá á verse con la dueña que v i ve cal le 
d e la Concepción Geróoima, número 3 9 , cuarto 
segundo. 

Re arr ienda en pública subasta á pastos, l a 
bor y monte , po r catorce años contados desde 

4 . ° de marzo de 4 8 4 5 , hasta igual fecha de 4859 
la dehesa t i tu lada de las Pueb las , perteneciente i 
los propios de esta v i l l a de C o l m e n a r Viejo bai 
la ca l idad de pagarse la renta en dos plazos, qil 
lo serán en 29 de setiembre y 4.° de marzo de 
cada año, y bajo las demás condic iones que coas» 
tan de l pliego que está de manifiesto en la secre! 
taria de ayuntamien to . Lá subasta ,;e realizará 
con arreglo á la ordenanza de montes vigente 
el domingo 4 5 de d ic iembre próximo, desde 
las once de la mañana en adelante , en las casas 
consistoriales; ad virtiéndose que por el último ar
r iendo ha p r o d u c i d o anualmente la cantidad de 
4 5,520 rs. v n . 

L o s derechos de los oficios de fiel medidor y 
romanero de la- v i l l a de Móstoles, se hallan re
matados e l ¡primero en 2 ,500 rs. y e l segundo 
en 4 ,200 r s ; y para su segundo y último remate 
se ha señalado e l 8 de d i c i embre próximo á las 
doce de l d ia y en sus casas consistoriales. No ad
mitiéndose mejora qua no c u b r a l a cuarta parte 
en que se ha l l an subastados. Se l l aman licita* 
dores. 

P o r disposición de sus dueños se pone en venta 
la huer ta l l amada de l C o r d e r o en las afueras 
de la puerta de Alcalá, y á or i l las de l Arroyo 
Abroñigal: consta de una casa de labor y de 46 
fanegas de tierras de regadío con agua de pie y 
8 fanegas de secano contiguas á la casa. 

Qu i en desee enterarse de las demás condicio
nes de la finca y de su venta puede dirigirse al 
portero de l Monte de P i edad ¿ e l que le indica
rá el sugeto cou qu ien ha de entenderse. 

E n la la rde de l 2 3 de l corr iente i las tres 
d e e l l a se estravió desde la vega de C h i n c h o n a 
los pueblos de Mora ta y Arganda un caballo ca
pón, negro azabache, edad c inco años, seis cuartas 
de alzada poco mas ó menos, pelos blancos en las re 
giones dorsales \ Jorobares, herrado de pies y ma
nos, es taseonherradu ias echizasde seis claveras, 
con cabezón usado ribeteado de encai nado: el que 
le haya encontrado tendrá la bondad de l levarlo á 
la v i l l a de Chinchón en casa de D . José Domin
go Recas, donde se le dará un buen hal lazgo. 

Dia 27 de noviembre. 

T r i g o de 34 á 39 L4 rs. fanega. 
Cebada de 1 4 H á 1 5 ! ^ rs. v n . 
A l ga r robas de 24 á 25 rs . 
Ace i te de 58 á 60 r s . a r r o b a * 
I d em filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A W U E L P I T A . 


